
NUM. 23,-VIERNES 27 DE ENERO DE 1905

DE LA

^^ov^NCr^. ^o^ co^^o^s^
A^.^cxio 1.° Laa 2agas obiigarln en lc Penineniey iela5 Ba-

'a►raq p Cenarie,-0, ^ loa voiut^: dias áo en proniulgación, ai c^n
e11ag n° ea u^ikpuisteeo otra c^ae, 8e tintiFnc+e h.rcha la pror:tul-
^.cit••a el df^. au qna t°rmina la inser°tón de 1^ ley en la Ga-
sel^ o^^tr•l.

^rt. ^° La ign°ranola ds Is^ lapcs aa ezouea de sn cam-
elti^iegtu.

Sltw. !i.° L>.r leyai no tsnárán efeoto retroactivo, ai no dia-

í^rureF:•sn. io contrario. (CGdigo civil vic^ents).

áiacsi rdscrata de ,3b de dfiríl de 19G0.-A.rt. 28. Lae Corpora•
^iu^as -^rr,^vincio^ies y murieipalee abcuarán, en primer tl^rmi-
ik, sl 1^ot.ari° ó I^otyrios que antoricen las aubastna, l06 de-
techcc pur eliod deveugadue S iu6 supltn^entos adelazt^dos
^a^r lva xrl6n:ot^, asi cun,c^ los derechas áe iuserción de lofi
sszaauoioe en los l^eriódicos o$uiaie4, .:x;idc^ndo de reints^razsa
^¢ lr,en:^:tantn, si lo hubiere, del ín:porte total de los referidoe
^rlett•c;. ^'.;• ou;o cs.go rcrn, ecr. >^thlo ^ Ic di9pueeto en le
=^a 6." dsl ^rrt.8.° . .

P^RTE OFICI^AL

Pres^^;^ncia á^l ^On^ejc c^e ^ioi^t^o^

(Giaceta dcl día 26 de Enero )

SS. 1^9bi. el RFY y su Auguttta D'Ia•

dro y Retil Fas^tiía (Q. D. G.) couti•

núan en esta Cort^e ain novedad eu su

importante salud,

Gobierno civil
D$ Ls

^^®VIN^'I^ d;<lh: C4^Ril1+a)I3^

Girctclar núm. 301

Con motivo de denunria formu!ada
en este Qobicrno por el señor Ofirial
de ]a Guardia civi] residente en Bne•
ñtr, ]o ha sido impueRta por mi auto•
ridad á D. Antonio JiméTlez Cubero,
dueí3o de la empresa de carruHjes La
Esperanza, la multa de 5 pesetas,
por coneent^r qno su dependiento Ile-
ve pasajeros en el pePCflnte, contra•
viniendo do este modo lo dispuesto
en el vigente reglamento dei ramo.

Córdoba 2^ de Enero de 19O6. - EI
Globernador, EDUAItno C^ssOL,e,

°--_ -- ._- __^^-- -

L^LEGACION DE HACII+:NUA
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular nicna, 244

^

SIIBCRIPCtÓN PART1ClJLAR

a^ oAsDOaa Pasetaa. Fvl^xe Da eGPDOSe Pe^Hetas

IIn me^c. .
Trimeas zc^.
,SC18 r.:H69A.
Un año. .

, . . 8 Un mes. .
. , , 8 26. Trimostre.
. . . lt? r,(] ígk?iii mEfNA9.

, , , tiS IIn año. .

Número atielto, 40 c1,r,ttimn^ de ^eaeta,

' d Ab 1 d S 21 d O 8Jze n, e y e e n reO 2 t b d i 4( rctenee cte e .)

.
i

11 25 Los seŭores Seoretarios cuidardn bajo sn m{La er+trecha.
. 2`^ 6t responsabilidad de conservar los ni^merup de este BoI.^Tlrt
. ^lb

, ,
ooleeoiunado$ pc^ra bu ecci:neier^:ación, que, deheráverifiearss
al fiLal db Cada alio.

ge pppll^a toQo^ !oe dtas, rzeeplo loe dn:nit^gow.

NO'!`A IR^ikC11i.T.ANTE.-iumetiintan^er.te qne los señure^

Alca^es y 8ecretarioe reciban e6tya' Bor.r^TIV dispondrku que
se S^^ on c+}6mp1Ar en e1 eitio de oofitnmbre, donde permann-
cerá hasta sl reoibo dei niimero raigniente.

Las Leyes, brdouee y aznncios çne se manden publicar ;u.

luo Bulet$nee O^icialea se hau de remitiz al Jefe político respec-
tivo, pcz cuyo candácto se paga.ré2^ á Ios oditozeE3 dó lós ir^en-
'cioiladas perióiiicos.

'

I ^á.DFEHTfiNCIA. Cion{Ornte con la condicibŭ 4.g del pliego
I qae c^a sc,r^id.•- ^le úase para la Hnbasta, nU ec insert^ra llin{;tYII
edicto S avx►^ucio une sea á inelancia de parte ŝ ilt qae aboren '
lU9 intó?'e6&do$ el importe de su publicación, ls geranticen el

^ paRo, á raaón de 26 céntimc^H por linea ó parte. de ella, y l^a
I venta de n%meros snoitos á 40 céntimos. ,

«EXPOSICIUI^ di^poAiciones que regulzin la renta del

SF.2iOR: La ley de 19 de Julia úiti• al^ohol, para facilitar la acción du

^ mo estableciendo la renta del alcohol, la Hacieuda, evitar fraudes y ampst

t y el reglamento de 7 de Septiembro rar al propio tiornpo los legitimo^ in•

^'siguieute para la adn,íni^tración y tereses ^e! comerc?o da bucna fó.

^ cobranza de la misma, hace necesd• ; Fundado en esta^ cans^deraciones,

^ ria la modificación del art. 17 dol re-
! glumento de la contribución; indus-
^ trictl do 28 do Mayo de 15:1(i y de v^^

y:ie t^cuerdo cc^n el Censc•jo da 1;iuis-
tros, e] Mini^^tro que st,scribe tiene ca
hor.or de someter á V. bI. el adjunto

^ rios eptgrafes de lae tarifas unidas á proyecto de decroto.

t este ú,timo c ► terpo le{,ral, pues eetnn• ; ^ladtid 17 de Enera de ]905.-5E-

^ dc, ineluidos en ellcs diferentes índus• r^R^ ^ L. 13. P. do V, lyT., 1'otncís Cas

triales con facultad para vender al• ^ tellano y Villarroya.

^ cohol, se hace preciso armonizar am• ^ REAL DECRETO
bos preceptos reg;amentarioa, ya que ^ A ptopuesta del Ministro de Ha-
los fabricantea do alcohoi, aguardien• i cienda, de acuerdo con el Consejo de
tes y licores comprendidcs er: !os epi ŝ ^inistroe,
grafes 131 a l 241, ambos inclti^ive, : Vengo en decretar lo tiiguiente:
do la tarifá 3.` de industrial han sido `

Artículo 1.° S© reforma el art. 17
eliminados de 1a misma por R^•al or- ^ del rcgiamento de la contribución in
den de 8 de Septiembre do 1904. ' du3trial y de comercio de 28 ds ^ayo

Eu efecto, el art. 1 i del reglamen• } de 189G, el cual quedará, rodactado
to de la contlibueión industrial auto- : eulors s,gurenzr.s terminos:. ^
riza á!os iudu>triales comprendidos ^,«Art. 17, ^i un industrial reune

en la tarifa 1." del ramo para vender ; en'un mismo local, almscón ó tienda,
en un so:o local diferentes artículos f más de una industria dé las compren ^
enumerados en varios epigrafes de
dichŭ tarifa l.a, siempre que srtitisfa- didas en• los diforentes epigrafes do
gan la cuota correspondiente á las la tarifa 1.&, pagará eólo la cuota co-

rrespondiente á la industria que ten^
operacioues comercia:es qua la ten^ ? ga seilalada cuota más alta.
gan seña`adu más alta, y, por con+^i- i

No obatante lo dis uesto on ol á,•guionte, con arreglo á dicho articulo ^ P P
todos los iudustriales qut` satisfacen ! rrafo anterior, la venta do alcoholes,
por sus tiendas ó a'macenes cuotas ; aguardientes y licorea sofamente po-
más elevadas pueáen vender alcoho• ' drá realizarse por los industriales

les en sus establecimientos, además ŝ matriculados eu los epígrafes de las

de los articulcs que principalmPnte ^ tarifas en que ©xpresamente se con•
constituyen su industria. Pero ]a nuo- 1 signe esa facultad, y en la forma que
va forma implantada en el impuesto ^ en los mismos se indique, previo el
sobre eI alcohol exige, al propio tiem• 4 cumplimiento delas formalidades que
po que la modific ación del ref.^rido ; para cada caso ostablece el reglamen•

art. 17 del reglamento, que se deter- f tode la renta del a;cohol.

minen de un modo c!aro en e'. mí^mo R Se considerará un sólo iocal ó tíen-

y en las tarifas de la contribución in• ^ da aquel que, aunque tenga distintas
duytrial cuáles han de eer los indus• entradas egteriores para el público,

triales y comerciar.tes autorizados. i é^te se pueda comunicar. interiormen-
para'a ver.ta u' ror maycr ó menor te cou cuslquieru. de ^ay sec^iones en
ce les :í<,ui^.:^•s ccrr Irecdidcs en las q11e se halle dividido, siu re.esidad

^
Reforma del art. 17 del re^lamento de 28 de ^

^íe;o do 189G, cen motivo dela ley de 19 ^

ŭe Julio y reglamenco de 7 de Septiembre ^
{^ltimo, estableciendo la renta d^l alcohoL ^

En la Gaceta de Madrid, níttn. 18, f
cerrebpondientP Al dia dA aver, Fe pu- •
blica, lu Eaposic ón y Real dccreto
de: uiw a: +r.t ior, quc. r.:g:^z:

do salir á la calle ni ba ĉrr uso de las:
comun^caci„nea intNriores que pueda
tener el dueño.^,

^ «Art. 2.° Los épigrafes de lae cla-
; ses y tarifas que á continuacibn se
' eapresr.n qnedanredactadoy en la for-

mti siguieute:
Tariftr, 1.'. clase l.a, epígrafe 4.°.

-=Vondec'.ores at por mayor de dro-
^ gar^, iucluso a!cohol neutro y desna-

tura;izt;do.=
Tt3rifa. l.a, c?ase 3.', epiárafe 2.°.

'-`l'afés en quo, ademáH dA los ar•
` tículas propios de csta industria, ss
^ sirven comidas, sea cualquiera eu ,
^ cl:ae. °
^ Los cafés e5tablecidos en loe loca-
^ les de Sociodtides, Circulos, Casinos y
i Tertuli^^s, cualquiera que sea su ca-

rá.ctrr, que se concroten al servicio
; de dichoa estab:e.cimiontos, satiyfurán
4 la mitr.d de lr^ cuota asiguada en el
.i nnterior epigrc:fe, bin tener en euenta
^ el 15úmero do socios. Estos estab'eci•
^ mientos formarán gremio separado
^ de los ded^cudoa al serviciopitb'ico en
• ger±eral.
^ Tauto en unoa como en otros esta-
; blecimientos se podrá vender al por
l menor todu ciaso de bebidas e^piri•
^ tuosas que en e:los se consuman. °
^ Tarifa 1.', clase 3,a, epigrafe 6.°..

-aFondae, Hotelos, Restaurants y^
^ Casas para hospedajeA ccn mPSa re-
^ donda ó do hora para las comidaµ.

En estos eatablecimientos se podrá
^ vender al por menor to3a clase de be•

bidas espirituosas quo se consuman
en los miemos.^

i
Tarifa 1.°, clase 4.", epíg^•afe 13.-

«Vendodoxa^ al por mayor de vinos.
generosos, licores del pais y aguar•

^ dientea aromatizados.°
Tarifa l.a, clase 6.a, epigrafe 1.°.

^-=Cafés en los cuales puedan servir ^
ee platoe t;ue!tos de carnes y pesca-
dos. °

Las estab'ecim^entos en locales de
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Srci^da^?es, Cí-•^^u^os, Casiuos y T.^r
tuiia^:, cualqui^^r^^ que a©a su c;^rác^
ter, ^^► ti^farhu la mitad de la cuota
aaigcadu en el unterior opigrafa, siu
tener en cuenta el número de socios,
formnndo gremio sept^rado. No se de^
venga cuota p^.^r las diversion©s ó ea ^
pectácu'os que ae den en ol mismo lo-
cal en quo se sirva el café y domás
bebidas propias do e.^tos estab;eci
mientos, cuando no se exija precio da
entrada ó se recargan con o^te objeto
los de aquollos articulos.

Los cafes que tengan local separa-
do para funciones de declamación,
canto, bailo, 6 para cualquier otro
eapectáculo por precio ó retribución,
eea cualquiera la clase de é3ta, con
tribuirán por separado con la cuota
quo corresponda de laa aeÍialadas á
los teatros en las tarifas 2.` y 5.^

Loa caféa situadoe en loa teatroA,
circos ecuostres ó en cualquiora lo-
cal en que se den espectáculos públi
cos, para servir so!amente durante
lae representaciones ó en ]os interme•
dioa de las mismar, aatisfarán la
cuarta parte de la cuota corre^pon-
diente á eate epigrafe.

]^n estos eatablecimientos se podrá
vender al por menor toda clase de be
bidas espirituosa• que se coneuman
en los mismoa.

Tar^fa l.a, claae 6.a, epígrafe 2.'.
-RDroguerias al por menor, pudiett
do vender tambiéu al por meuor al•
cohol neutro ^ deanaturalizado.^

Tarifa 1.`, claRe ^.', epigrafe 5.'.
-RRestaurante, á aean casas donde
sólo ee da de comer por precio fijo
ó por lista, sin mesa redonda ó de
hora. ^

En estos eatab!ecimientoa se podrá
vender al por menor toda c aae de be
bidaa espirituosae que s© consuman
en ]oa mi^mos.

Tarifa 1.", clase 6.;, ep(grafe 7.°.
-^Vend^dores al por mayor de vi-
nos del pais, vinagres y alcohol des
naturalizado. ^

Tarifa 1.`, clase 7.a, epigrafe 1.°.

BOLETIIV' OFICIAL Dl^ L^! PROVINCIA DE COIIDOBA

-^Tiendas en que se venden jumones
en dulce, lenguas y embutidos trufa
dos dF^ todas clases.A

Si ae sirven 6 preparan en o' esta•
blecimiento los agpre^ados articulcs,
pat;arán por el núm. 7.° de la c'ase
3." En estoa e^t<^b'.ec,imiunto^ ae podrá
vender al por menor toda clase de be-
bidaa espirituoea^ que ae consuman
en los mistnos.

Tarifa l.a, cluso 8.a, opígrafa 8.°.
-• ^+.;table:cimientos de venta al por

menor de vinos oxtr:mjeros, de aguAr-

dieiites compuestos y de ^icores.=-
Nota. Estos establecitnientos, con el

aumonto del 20 por 100 da la c^iota de
tarifa, según las respectivas baFe3 de

pobl^ ► ción, y sujetándose á 1as reglas

de fi•^calizacián que se determinen,

podrán vender hasta : 6 litroa de
aguardiente compuest^, cualquiera

qu+^ eoa eI objeto á qua lo debtine el

comprador, y alcoholae neutros en
cantidad que uo sea inferior á cuatro
litros ni m:ayor de 16, con destino ez•

c'usivo á establacimientos quo prepa•
r^n productos químicos, farmacóuti-
cos ó induetriales, con ezclu3ión de
los destinadoy á praparar aguardien-

tes compuestos y licorPS.

Tarifa 1.", clase 9.`, epígrafa 4.°.
-^Tiendas en que se vende al por
menor aceite mineral y gas Mi!le, ó
cualquiera otro portátil, y alcohol
desnaturalizado. ^

Tarifa 1.", clasa 9.", epígrafe 1 fi.-
^CafBs en los que el precio de la taza
ó vaso no exceda de 2U cóntimos de
peseta, con venta de vinos, de aguar•
dientes y licores del paia que se cun-
suman en el establecimiento, y de be
bidas gaseosss, sin que en elloa pue•
dan venderse ni servirse pasteles,
platos Kueltos do carnQs, pescadoa ni
comidas de ninguna clase.^

Tarifa 1.", clase 9." bis, epígrafe
único.- ^Tabernas ó tiendae para la
venta al por menor de vinos, aguar
dientag compu©stos y licores del país,
dentro ó fuera del establecimionto.^

No se ezigirá otra cnota por el con^
sumo de los comestibles comunes que

Ee sirvan dentro de Ias misma^ tien-
das.

Contribuirán en esta clase y gr^,-
mio loa cosecheros de vinos que los
vendan al por menor, si lo veri8can
en distinto edificio del en que expon •
dan el procedante do su cosecha, sal•
vo el caso de que trata el número co-
rrespondiente de la tabla de exen •
ciones.

Tarifa 1.^, clase 12.', epígrafe 8.°.
-^Tabernas fuera del casco de las
poblaciones. _

Eetos industriales pueden vender al
por menor aguardientes compuestos
y licores dentro ó fuera del estableci-
miento.

Tarifa 2.`, epigrafo 38.-^Comer-
ciantes que, además de recibir, com-
prar y vender exclusivamente al por
mayor cualquiera clase do mercan-
cíAS, incluso alcoholes y aguardien-
tes de todas clases, las remitan por
^u cuenta, y'os vendedores por ma•
^or, almacenistas, tratantes ó eepe
culadores que, bien por cuenta pro•
pia ó en comisión, exporten aquóllas
al extranjero ó ultramar. Pagará ca^
da uno:

I
i

Peaetas.

En Madrid y Barcelona. ..... . 2.960

En Cádiz, Málaga, Sevilla,

Grao g Valencia .. .. . .. .. . 2.200

1^n Alicante, Almería, Carta•

gena, Coruiia, Santander y

Tarragona ................ 1.850
)çn poblaciones de más de

30.000 habitantes.. . . . . . . . .. 1690

En las de 20.001 á 30.000. .... 1.500
En las de 16.001 á 20.000. .... 1.250

En las de 10.001 á 16.000. .... 990
l^n Iss de 6.401 á 10.100. ,,,., 760
En lae de 2.301 á 5.400. ...... 600
En 1ae de menos habitantes.. . 490

Contribuirán con la cuota superior
inmediata de la precedente escala los
comerciantes que ejerzan en pobla•
ciones de las no expresadas nominal-
m^ente, que reunan las condiciones de

puerto con Aduanas de primera 6 se-
gunda clasA, ó s^nn puntoa en cuyo
término municipal bifurquen, 3rran•
queu ó empalmen las liueaa férreas
con eatación.

NoTA.-Los comerciantes que ven-
dan por menor pagarán cuota sepa-
rada por este concepto. Los comer-
ciantes en vinos pueden hacer las cla-
ras y trasiegoy que estimen ^onve-
nientes, valióndose de aparatos á pro •
pósito, y aúa encabezarlos y refor-
zarlos moderadamente con alcohot pa-
ra conseguir que se conaerven, siem•
pre que la graduación alcohblica no
paee d© la que ordinariamente alcan-
zan dichoa caldos en el pais produc-
tor; pero no tendrán derecho á la de•
volución del impuesto sobre el alco-
hol que autoriza el art. 20 de la ley
de 19 de Julio de 1904 para los cria•
dorea exporiadorea.

Tarifa 2.a, epigrafe 38 bis.-^Los
mismos comerciantes, pero con facul-
tad, además, para embocar vinos, pa-
garán cada uno la cuota asignada A
osta industria, según la base de po-
blación, conforme á la escala ante-
rior, aumentada por razón de dicha
facultad en 1.000 pesetas aauales,
cualquiera que sea la pob:ación en
que ejerzan la industria; pudiendv
asimismo comprar y vender al por
mayor alcohoies y aguardientea de
todas clasey, pero sin derecho á la de-
volución dgl impuesto sobre el alco_
hol que autoriz:t el art. 20 de la ley de
19 de Julio de 1904 para los criadores
esportadorea.

Tarifa 4.", profesiono» d©1 orden ci-
vil, epígrafe 7.°-Farmac8uticos con
facultad de vender ai por menor al•
cohol neutro y deanaturalizado.

Dado en Pa'acio á diez y si©te de
Enero do mil novecientos cinco.-AL-
FONSO.-El Ministro de Hacienda,
Ton:á^ Castellano y Villarroya.^

Lo que se inserta en este periódico
oficial para generat c+^nocimiento.

Córdoba 19 d© Enoro de 1903.-EI
Delegado de H,;ticienda, José León Vi-
llanueva.

CUERPU DE INGENIEROS DE MI?^IAS•- Ji:FA'rURA DE CÓRD©^A

Núm. 185

El seíior Gobernador civil de la provincia, con fecha 17 dol mes actual, se ha servido aprobar las nuevas demarcaciones de las colcasiones mineras qua
á continuacióu se detal!an, verificadas por renuncia de la parte de la superficie que en su dia le fué conce3ida, y declarar franca y registrable la superficie
renunciada en cada una de ellas quE á contiuuación se oxprosa.

N{^mero I
I

del 'i NOMBBE DE LA CONC^SION

eapediente. I

i- -

2706 I 'Lujar

2908 ^ Segundo Zujar

PARAJE EN QUE RADICd

Dehesa de la Marquesa de Casariego

La mina Zujar

Tgrmino

municipal .

Belalcázar

Ido m

PROPIETARIO

Sociedad Di, y M. de Pefiarroya

La misma

8npe:fici^ Snperficie re-

qne en sx día 'e nunciada y de•
ciarada f;anan

t'ué demarcad^. ^ y rebiatrable.

Hectáreas. i Sectáress.

30

?

Lo que de orden del seiior Gobernador se anuncia en este periódico o8cial para general conocimiento.
Córdoba 31 de Diciembre de 1904,-E! Ingeniero Jefe, A. de Madrid•Dávila.
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27 DE ENE110 DE 1905

lost^tuto G^ográfico y ^stadi: itco Rafael Enrique Priedo Alcalá.
Rafael Romero Morono, hijo de

; Francisco y Antoni.a.
SECC16N PROPINCIAL DF. EsTADÍSTICA ^ Anton^o 11lorales González, hijo de

Dr cóRDOna ^ Antonio y Encarnación.

^ J uan José Eapósito.
Circular nzim. 321 Francisco Cañete Roldán, hijo de

A los 8er2ores Jueces muraicipales. ^ l'rancisco y Sierra.

El día 27 do este mes remitiré á los : Rafaoi Fernández Guardeño, hijo

señares J uocea municipa ►os de la pro- ' de ltafael y Patricia.

vincia parto de los irnprt^aoa necesa- ^ Francisco Fuentes.

rios para que continúen facilitando á^ Pedro )yloreoo Santos, hijo de Fran-

esta oficina los datos de los naci• ^ ciaco y Antonia.
mientos, matrimonios y defunciones . Fe^ipe Arroyo Hoces, hijo de Josb

inscriptos en los Registros civiles; y, y Manuela.
tan pronto como las egistencias lo Eeteban Egpósito.

permitan les enviaré, anunciándoselo Francisco López, hijo de Rodrigo y

previamente, el completo de los que, Joaquina.

según cálculo aprogimado, han de . Miguel López Cumplido,

necesitar en el presente año. l^iarcos y Carmen.

Si algún Juzgado no recibiese, por Josó Egpósito.

egtravío, el paquete de impresos, es• ^ Felipe Campos Torres.

pera que me lo participe en los cua- ^ Antonio Luque Moreno,

tro primeros dias del próximo mes de ŝ Franci^co y Siei ra.

Febrero. ^ Antonio Ortega Payar, hijo

Córdoba `L5 de Enero de 1906.-E1 ; dro y Gertrudis.
Jefe de Estadistica, Manuel Ca.bro- ' Manuel Jesúa Fernández,

nero. ^ Pedro y Carlota.
_ _ ^ ^ Siseuando Espósito.

^^yuntan^sientos ^ Fe^z ycca°m ñ
arín Corpas,

-

hijo de

hijo de

de Pe•

hijo de

hijo

--- ^ ; Francisco Barranco Giménez,- - --
0 A B R A 4 de Francisco y Ramona.

de

hijo

Nhm. 1a2 ^ José Castro Romero, hijo de Maria-

Don lŭ iguel del ll^irmol Cruz Alcalde cone• ^ n0 y Antonla.

ix
AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA

Número 286

AÑO DE 1905.

Inmediato.

Distribución de fondos por capitulos que, para satisfacer las obligaciones
de dicho mes y anteriores, presenta el Alcalde que suscribe á la aprobacidn
del E^cmo. Ayuntamiento, con atemperancia á cuanto preceptúa el R. D. de
23 de Diciembro de 1902.

Ob .igaciones de pago.

Capítulos.

1.°

3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
8°
90

10.
11.
12,

PI>LE,S UPDESTO DD^ G^STOS

OBLI(IA,CION>ĴS

Gastos del Ayuntamionto
Policia de seguridad
1'olici^d urbana y rural
Instrucción pública
Beneficencia
Obras púb icas
Corección pública
youtes
Car ;as q contingente pro-

vinciai
Obras de nueva construcción
Imprevistos
13osultas

TOTAL

Pese'ee.

3

MN$ 1)E ENERO

D;ferible.

^asetaa
-- - -j - --

9614 ; 1250
^7uo 5^00

426fi0
16100
6t>DO
3000
6000

90000
4000
b00U

189 964

^ 460U
^ 1500
^ 30U0
^ 2000

^
^

6500
.

^

2f2c^0

V oluntario

Pesetae.

>

4760

326

^
.

ó076

TOTAL

PasetaH.

10764
13200
51 Jt)0
17^Oo
90(>D
5000
60^0

96826
9000
b0U(?

^

219 289

titu°ionai de esca ciudad. 3 Francisco MuHoz Castro, hijo de
Loraoba a b ue r:nero ae Iavo.-a. t;onae.

^ia o sabor: uo i norárrdose el ac ^
Dada cuenta e q la sesión de ayer de la distribución de fondos que ante•

g q g Francisco y Jodefa. cede, el Excmo. Ayuntamiento resolvid aprobarla en todas sus partes, aegún
tual paradero de los mozos que figu• ^ Jobé, desconocidos. y á los efectos que la Ley detormina. Y para que conste lo consigno así, en
ran á continuación, cuyos padres ae + Nicomedes Baena Castro. Cbrdoba ó, 1ll de Enero de 1905.-Manuel Varo.
ausentarou h:tce tiempo de esta loca- ; Isidoro Expósito. Es copia: EI Alcalde, R Conde.

lidad, y con el fin de evitar los per- ^ Antanio Kamírez Guijarro, hijo de ^
juicioy quo podrán sobrevenirles de ^ Autouio y FrAncisca. !
no ser inscritos on el alistamiento del ; Antonio Alieto Navarrete, hijo de j

^corriente ailo, ha creido oportuno in- ^ Antanio y Juana. C(SRDOBA
vitarlos de Iiuevo por medio del pre ^ Fraucisco 3leliado Florea, hijo de ^ Núm. 2^6
eente para que comparezcan ante el ^ JosB y Antonia. ^ Resuelto por la municipalidad de
Ayuntamicnto de mi presidencia et ^^ Autonio Cantero Lucena, hijo de ^ mi presidencia contratar eir subasta
domingo 29 del presente mes, á las ; Eugenio y Santos. j p>Xblica, dur,tnte la corrier^te anuali•
doce de su mafiana, con oi fiu de que ^ Joré Lama Bujalance, hijo de Euse- R dad, el suminictro de ataudes con des
se les incluya en aquei documeuto ó; bio y aabriela. ^ tino á!os cadáveres de os pobres de
justifiquen el haber cumplido este de- ^ Julián Castil o Autolin, hijo de Juan ^ so'.emnidad que faiiezcan en esta ca-
ber ec el pueblo de su actual residen• ^ y prancisca. pital, se anuocia por término de diez
cia: Juan C^atillo Antolin, híjo de Juan dias la iicitación de dicho sorvicio,

No^,abres y apellidos de loa "rozos que ^ y Francisca. cuyo remato deberá tener efecto, con
se citan y el de aus padrss.

Teiesforo Lucena Montilla.
Juiián 13aena Castro.
Eduardo Pérez Moral, hijo de Anto •^

nio y Dolores.

Cabra 14 de Enero de 190ó.-Mi las formalidades legaled eatablecidae,
guel del ^iármol.-Yor mandado de en estas Casas Consittorialea, á las

su eeHoria, Joaquin Mora, Secretario. catorce horas del sábado 28 del que

F

Ii,:^fael Olivencia González, hijo de ;

VISO
N úm. 264

Rafc.ei y Francisca. I Don 8amón Ruiz @ánch^z, Alcalde preai-
= doyte del Aynntamieut^ couscitucioual de

Josó Moreno Hidalgo, hijo de Nico- ', eata vil^u.
lás y Ana. ; Hago saber: que no habiendo teni•

Esteban Belmante Lara, desconaci- ; do efecto por falta de licitadores la
doa, ^ sub,lsta de arriendo del servicio de

Ricardo ^ioríl!o Ramírez, hijo de ;; alumbrado público de esta vil!a, para
Miguel y Juliana. ^ el año actuai, se anuncia una segun

Juan Joaé Alamo Estrada, hijo de ^ da subasta con las mismas condicio•
.Francisco y Filomena. ; nes que la anterior, la cual tendrá lu•

Rafael Olmedo, hijo de Benito y` gar en estas Casas Capitu!area, de
Lucía. ^ diea á doce de la mafiaua del undéci-

Gonzalo Arroyo Giménez, hijo de ; mo dia al en que aparezca inserto es-

Miguel ó Isabel. ^ te anul]clo en el BOLETIN OFICIAL d0
ñ+ianuel Arroyo González, hijo de , la provincia.

$;as y Sierra. ^ Lo que se hace público por medio
Casimiro Mesa Ldpez, hijo de José del presente con el fln de que llegue á

y Josefa. > cdnocimiento de laa personas qae de•
Raf,^el Santos Salón Simeón. ' ^ aeen tomar parte en dicho acto.
José Rojas !Kolero, hijo de Tomás y! Viso 21 de Enero de 1905.-Ramón

Francisca. ^ Ruiz.

rige, con arreglo al pliego do condi•
ciones que so halla de maniflesto on
la Secretaría tnunicipal.

Los tipoa que se ñjan para la au-
basta, y sobre cuya base habrán de
formularse las proposiciones, son loe
aiguientos:

Pesetas.

Ataud de adultos, de un me
tro setenta cantimetros á doe
metros ..................... 6 60

Idem de párvu'os, de un me•
tro diez centímetros á uno ein•
cueuta ..................... 3 75

Idem de párvulos, de seton-
ta centimetro^I á un metro.. ... 2 10

Las referidas proposiciones serán
presentadae durante la media hora
anterior á la fljada para la celebra-
ción de la subaeta, Ias cuales deberán
formutarse por personas que tengan
aptitud legal para contratar, en plie-
gos cerradoe y papel de la clase un•

décima, acompañadas, ademáts de la
cédu^a personal d©1 licitador, del res-
guardo corre•^pondionte que acredite
habar con9ignado en la llepositaría
de los fondos municipales la suma de
100 peaotae en concepto de fianza pre-
via, atemperando su redacción al si-
guiente

Modelo

Don F. de T., vecino de. ...., do-
miciliado en la callo de. ...., núme-
ro ....., como j ustifica can la cédula
personal que acompafia, enterado de
las condicionea bajo las cuales se con-
trata el suminístro deataudes en blan-
co, con destino á los cadáveres de loa
pobre de solemnidad que fallezcan en
está capital durantelacorriente anua•
lidad ó hasta que ae invierta la suma
de 2.000 pesetas, presupuestadas con
tal objeto, se compromete á facilitar
aquelloe por las cantidades siguien-
tes:

Ataud de adultos, de un metro se•
tenta centímetros á dos metros, (tan-
tas pesetas, por letra.)

Ataud de párvulos, denn metro diez
centímetros á uno cincuenta, (tantas
pesetas, por letra.)

Ataud de párvulos, de setenta cea-
timetros á un metro, (tanta9 pesetae ^
por letra.}

(Feaha y firma del proponente.)

Lo que se anuncia al púb'ico pars
conocimiento de las pereonas que de•
seen interesarse en mencionada lici•.
tación, advirtiéndose clue será d,^
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xuenta del rematante el gasto que

^^origine la inserción de! presente en el
BOLNTIN OFICIAL d6 la proVlnCla.

Córdoba 19 de Enero de 1905.-R.

^Condo.

VILLANUEVA Di';L REY

Núm. R05

Declarada desierta por falt^a de li
citadores la segunda subaEta para el
ai<riendo con i'acnltad dc la egclusiva
de ]as eFpecies que comprende el gru-
po de liquidos en esta localidad, y en
cumplimiento de lo que viene acor-
dado y de lo que determina el articu-
la 298 del Rcg!amento del ramo, se
anuncia una tercera subahta que ten•
drá lugar en estas Casac, Ccnsistoria-
leei de ence á doce de la mañana del
dia 31 del ac tua{, en la que se admi-
tirán las proposiciones que cubran
las doe terceras Fartea dei cupo co-
rreEpondicnto á cada ewpecie objeto
del arriFndo y con et^jeciGn á las de-
más condic•iones que constan en el ea-
pediente respectivo, el cual queda de
manifiesto en esta Secretaría muni-

cipal.
Vil^anueva dcl Rey 23 de Euero de

1906.-Rafael bio^in:i.

^ ^ ^ ^^ ^^^

CORDOBA

lvt^m. Is7

C^dula de ena^laza^aaiento

BULETIN OFICIAL DE LA PRONVICIA DE OORDOBJ

CABRA

Ntim. 258

Don Diego Carrión y Corral, Juez de ius•

trncción de eate partido.

Por virtud del presente y para dar
cumplímiento á nna orden de la Au•
diencia provinrial de Córdoba, ae ci-
ta y llama fi Francisco Lucena Ilomo-
ro, veciLO que fué de Nueva Carteya,
para que comparezca como testigo
ante la Sección segunda de dicba Au-
diencia, el dia tres del prózimo mes
de Febrero, y bora de las doce, para

^ el juicio oral de la causa seguida con-
tra Tomás Luna Ortega y otros, so-
bre falsedad eloctoral; previniéndole

^ que de no camparF cer le parará el
^ per,juicio que hubiere lugar.
^ Dado en Cabra á 20 de Enero de
^ mil novECif ntos cince.•--Diego Ca-
i rrión.-Ei actuario, Licenciado Al-
ŝ fredo Hurt:^do.

^

Il! CID ,11'CI^^
de Za Comisión liquidadora del bata

llón ^rozinrial. de Prcerto Rico,
núma• 3, aJécta al• rPgimie^ato in/'ccnte-

r1a de Bailé^a, ^túna. 24.

r: ^m. 2ss

Relación tton-,inal de los individuos
del mismo, residentesen laprovincia
de Córdcba, que no ban percibi.do los
alcances que 14^a resu^taron al ser
aju^tadoe, pudiendo so^icitarlo por
medio de inatan^ ia dirlgida al seí`ior

Por la presente aegunda cédula se ; Coronel del expres^:do re^çimiento, de
hace saber á los que sean h©rederos ^ guarnición en Legr; ^o, por conducto

det muy ilustre Peiior dc>n Juan do ; de it^ autoridacl mi i: ^r ó Alct:'do del
Dios Garcia de Ca^trc, csanónigo quo - puEblo er. quo residu^ , rnanifestando
fub do esta Santa Igl^sia Catedral, fa- ^ el punto y i'ormrz ert que de4ez^n se les

]lecidn en esta ciudad el treinta de ^ gire su importe:
Enero^de mil noveci^^ntos tres, y cu• ^ Soldado, Salvador García Nava-
yos nombrea y dom^ciiios de aquellos ^ rro, reEidcr^te en La Carlota, a?canza
ee ignoran, que en esto Juzgado^de : 101`1G pesetas.
primera instancia, etatablecido en ]a ^ Sargento, Aniceto Lesmes Gutib•
calie ltodríguez Sánchez, número dos, rrez, se ignora su residencia, 103`02.
y par ante mí, pendell autos juicio de- ^ ^aestro armero, Alfonso García y
c?arativo de mayor cuanttzz á instan- ? García, idem, 179'86.
cia del Yrocurader don I^^rancisco de ^ Sargento. Eugenio Ranca Ibáñez,
la Cruz y Córdc.ba, cn nombro do do- ^ idPm, 101`79.
$a Josefa bfuiiaz y Bur1;oN, contra ex- 1 SergPnto, Juon Ortiz González,
presados herederos, por cobro de tres ^^idem, 101'7J.
mi! setecientas cincuent>^ pesetay, aus ^ Sargento, Jo:é Amalio Izquierdo,
intereses y cohtaN, en cuyos autos, ` idem, 101'87.
quo no so han personado indicadc.H he- ^ Sargento, Santivgo Fernández (Iai•
rederob dentro del término que mar- } tero, idem, 101 `79.
ca el artículo qainientoa v^•inte y cin• .. Cabo, Antonio Gómez Burgos, idem,
co de la ley de Enjuicic^miento civil, 7^^20.
apesar de haber sido emplazados p^- S Cabo, Nico!ás
ra ello, se ha acordado se loi emplace °. 78`53.
nuevarnente por tértnino de cinco ^ Cc.bo, Pedro
días, á contar dosdo la inNerción en el ; 126`18.

de la Cara, idem,

Hernández Bermejo,

IioLETIi, OFICIAL de eata provincía, á^ Cabo, Victoriano Rodríguez (Iuiza
fin de que dentro dA ollos comparez• ^ Eola, idem, 74•20.
can y se personen en forma en dichos , So'dado, Oil Suárez, idem, 39`10.
autoa para que puedan contestar ]a ^ Soldado, Cecilio San Esteban Ex-
demanda, previniéndoles que de no
hacer)o les parasá el perjuicio que ha
ya lugar.

Y para que les sirva de emplaza•

miento á los egpresados^ herederos y

(IUe 90 1nBerte eri el BOLETtN ^FiCIAL

de esta provincia, eapido la presente

en Córdoba á treCO Ĝc Enoxo de mil

novecientos cinco.-Yur mi compa ►úo-

ro: E Escriha^ o, T4uuoruíro i: oa•^:áu-

íil'L.

pósito, idem, 273`23.

NOTA.-Los herederos de los indi-
víduos fallecidos pueden solicitar los
alcances de é^tos en la forma egpre
sada, justificando su derecho.

Logroño 10 de Enero de 1905.-E1
Comandante Jefe, Antonio Ceballos.
-V.° B.°: EI Corono!.

Sociedad anónima San Julián y nos d©1 contrato, siempre que la^

Ndm. 278

Minaa de cobre de Pozoblanco

(Córdoba.)

Balance del mey de Biciembre de 1904.

ACTIVO Peyhtas.

Acciones: valor nominal
de ]as 2.000 acciones,

^ mitad liberadas y mi•
tad en cartera.. ..... 200.000 00

Accionistas: resto del va-
lor nominal de las ac-
cionea suscritas.. .... 90 000 00

Caja: efoctivo en la mis •
ma ................. 9.218 55

Gastos goneralos... .. . . . 781 4^

cuantía total de ésta egcecía de
60.000 peaetas.

®.rt. 23. Las Corporacionea
proviucialea y rnunicipales abo-

' narán, en primer término, al No-^
^ tario ó Notarios que autoricen

laa au f^astas, los dere^ho.^ por
^ ellos devengados y los euplt^ten-

tos adelantados por los niis^a
asI como I.os derechos dte inser-
ción d© Ios anunuioe en los p^o•
riádicos oñ.ciales, cuidando de re•
iIr tegrarae del rema;,ante, si lo•
hut^ier©, del irnporte tcta,l de ?oa
refNridos ga»tos, de cuyo cargo
sen, con arr©glo t^ lo diapuestu eia
la r©gla 8." deí art. 8.°

I:Ka Corporaciones provir:cia•
^^s y xxluu.iniF,ales no proceucrár► .

300.000 CO al ctcrgamieutc de i_a eaericnra
PASIVO

Capital aocial .......... :^OO,U00 00

30U.000 00

Córdc ba 31 de Diciembre de 1904.
-EI Presidente Gerente, E. Alvarez
de ]os Angeles.

Empresa de electr^ci^ad de ^^sillas
`úm. `l83

^ de laa cor:tratos c^n quo tai ins•
^ triiuweuto ptihlico ee ex:ja, si^z
, que, en el acto de ref'erencia; eg-
t hlban los reanatantea el r®sguara
^ do de haber coustituído la fianza

a„a..;,.;.,.,

En !a imprenta del "Dic:rio de
Córdcúa^ Letrados 3^; se halla>^
do v©n.ta: ^

^,^p^,r^ll^tl 11t®S
de las ri^uezus rúslica y ŭrbana^.
sns listas cobratorias y estados.

RELACrC}NES
para el eml;aaronamiento de Ju-••
rados.

Lybi^os é impres^s
para Juzgados municipales.

^-^..P ►̂ ,J ^1^.SiPJL'J^í'^.^I^°..

tes para guardas jurados.

AP1:JN^ICE
á lo^ amillaramientos de rústica ^°
urbana. ^

LQS BIBROS
para la contabili;^ad nlunicipal.

I^^S •%IBR®S
barradores de Ingresos y (^astos^
Mayores Augiliares y de Caja.

(^éd^.^l^s de apremio
de segundo gra ĉlo, con arreglo a
la InstracciGn. de 26 de ^.bril de
; 9U0.

En cump'imiento de lo establecido ^
en el artícu!o 29 de los Estatutos por
que se rige esta Sociedad, so convoca
á junta general ordinaria do accio•
nistaa por ei presente Rnuncio. x

E^ta reunión tc^ndrá lugar en ol do-
micilio de esta Empre^a, plarue'.a de

Gcrór^ia^o Póez, I:lltll. 2, e.T dia 12 de

Febrero prógimo, á las tres do su ^
tarde.

Córdoba 21 dc^ Enero de 1110:5.- El ^
Sscrc^tatio del Cousc•jo de Adminis• 1
tración^ R. I'a^ón.

^^_ _ . - __^_ - ^ =zr ^-•^._- _

S (IDAST^1

El dia 8 de Febrero prózimo, á las
doce del dia, tendrá lugar en la casa
de prbstamos LA FOR1`UNA, Santa
Victoria 8, la de los lotea qua estén
cumplidcs `• no hayan sido renovados
b desempoliados.

^^^^^^^ ^^ ^r^u^+^^^^
En apoyo cl© la advertoncia

que ae hacd en ta Labeza cíe este
pc^riódico oticial, y para xnejor in-
telige;acia de cuantos en el or-
den oficial ó particulax pabliquen
anuncíus, aea cual f'uere su pro-
cetieucla, sm insertan á continua•
ción varioe artículos d.el Keal cie •
creto :le 26 da Abril últir.IO:

Art. 8.° Er^ loe pliegoa de con-
dicion©s ao cor^algnarán necoaa-
riamdnto, entre otras, la obliga-
ción áel renxatante de pagar los
anuncios, honorarios devexxgados
y suplemen titri xdelantades por el
Notarlo ó I^,'otarios que autoricen
1^ sul^asta, Escrituras, y en gene•
ral, toda c)ase de gastos que oca-
aione la aubas^ ,y farlnaiización
del contrato.

Art. ^.° El at^urzeio hrr.brá de
(;:.^.^.<̂t,.'t)., fiá 1lIĈ ^lif:^,.' Lr.^ (.i(1 lil^l"^^11lSx^J•

RECIBOS
para la cobranza del impuesto dt^
consumos.

RLPARTIM ^E1^1Tt.^
de consumos y liata cobratoria.

LAS C^UI^S
para 1a compra y venta de caba•^
llarías.

Preaupuesto^
de gastos é ingresos carcelurios.

TZ^^^^ASli;s d91 ^ii:i.l?IV I;..^. '.i^ ^.t7^.
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